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«Nadie abriere o cerrare alguna puerta
sin honrar la memoria del Bifronte,
que las preside. Abarco el horizonte
de inciertos mares y de tierra cierta.

Mis dos caras divisan el pasado
y el porvenir. Los veo y son iguales

los hierros, las discordias y los males
que Alguien pudo borrar y no ha borrado

ni borrará. Me faltan las dos manos
y soy de piedra inmóvil. No podría

precisar si contemplo una porfía
futura o la de ayeres hoy lejanos.
Veo mi ruina: la columna trunca

y las caras, que no se verán nunca».

Jorge Luis Borges, Habla un busto de Jano (1972).

«[T]he study of international law in the United States 
academy is at best the foreign relations law of the United 

States with ideological interpolations. But there is a cardinal 
difference between the foreign relations law of a state, even 

the United States, by definition specific to that state, and 
international law. The overwhelming impression (…) is one 

of isolationism. It is as if we heard the sound of one hand 
clapping; a conversation in which the United States is its 

own and only interlocutor».

James Crawford, «International Law as Discipline 
and Profession», ASIL Proceedings (2012).





Prólogo

El libro que usted tiene frente a sus ojos ofrece una contri-
bución significativa a la comprensión crítica del derecho de 
las relaciones exteriores. Ignacio Perotti Pinciroli, un jurista 
experimentado y un académico admirable, ha logrado articu-
lar una investigación sólida, conceptualmente rigurosa y políti-
camente relevante sobre una disciplina que, nacida en Estados 
Unidos, busca expandirse en clave comparada sin revisar sus 
fundamentos ni su sesgo geopolítico.

El autor no se limita a describir el derecho de las relaciones 
exteriores. Lo analiza en su dimensión jurídica, institucional y 
epistemológica. Lo sitúa en su contexto de origen, lo examina 
desde el Sur Global y lo contrasta con la práctica latinoame-
ricana en materia de derechos humanos. Como sugiere Leila 
Guerriero en La llamada, contar los hechos no es igual a enten-
der («Cuenta los hechos: eso que nunca explica nada, que no 
permite entender.»). Por esa razón, este libro no se conforma 
con exponer el derecho de las relaciones exteriores, sino que 
se pregunta qué efectos produce, a quién sirve, y qué realida-
des desecha.

El libro tiene dos grandes méritos. Por un lado, ofrece una 
genealogía crítica del derecho de las relaciones exteriores 
como campo de derecho estadounidense. Expone con clari-
dad sus funciones, sus tensiones con el derecho internacional 
y los riesgos de su nacionalización. Por otro lado, examina la 
práctica latinoamericana desde sus propios marcos: el constitu-
cionalismo transformador, el Sistema Interamericano de Dere-
chos Humanos, la apertura normativa al derecho internacional 
y las comunidades de práctica en derechos humanos. En ese 
contraste se revela que, en ocasiones, lo legal y lo justo no coin-
ciden. Como se afirma en la película Argentina, 1985, hay una 
distancia entre ambas que conviene no perder de vista.
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La investigación combina solidez doctrinal, conocimiento 
empírico y claridad expositiva. El análisis está informado, fun-
damentado y documentado de forma rigurosa. Aunque a veces 
pueda parecerlo, no hay complacencia ni concesión a modas 
intelectuales. La propuesta es crítica, pero también constructi-
va: avanzar hacia un derecho de las relaciones exteriores plural, 
democrático y orientado a los derechos, que no se encuentre 
subordinado a lógicas hegemónicas. Las lectoras y los lectores 
podrán juzgar hasta qué punto es posible la realización de esta 
propuesta.

Este libro, que he tenido la fortuna de ver nacer y crecer 
hasta convertirse en el texto actual, es una invitación a repen-
sar la relación entre derecho internacional y derecho interno 
desde otras coordenadas. También es una advertencia: si no se 
reconoce la especificidad de las prácticas jurídicas latinoame-
ricanas, el debate sobre el derecho de las relaciones exteriores 
en clave comparada correrá el riesgo de reproducir viejas je-
rarquías bajo nuevas formas. En ese sentido, su contribución al 
derecho internacional comparado es igualmente significativa. 
En efecto, el libro muestra que América Latina es una fuente 
de categorías y criterios analíticos con los que repensar el de-
recho internacional.

Estoy convencido de que este libro será una herramienta 
valiosa tanto para el análisis crítico del derecho internacional 
como para fortalecer su aplicación orientada a la justicia en 
América Latina. En definitiva, Ignacio Perotti Pinciroli ha es-
crito un libro que explica, interpela e inspira.

CARLOS ESPÓSITO 
Universidad Autónoma de Madrid

Madrid, 17 de junio de 2025.


